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SUBDIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 
DEPARTAMENTO SISTEMAS DE IMPUESTOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
 
 

 

              Santiago, 05 de noviembre de 2025 

 

 

 
INFORME EVALUADORA EVALUACIÓN FINAL 

 
En el marco del proceso de Gran Compra ID 5802363-0908VMSS: “GC-3966 Desarrollo 
Sistema de Auditoría Computacional (Obsolescencia OBBIE)”, se reúne la Comisión 
Evaluadora nombrada mediante Memorándum N° 118, de fecha 10 de octubre 2025, de 
acuerdo lo dispuesto en el punto 5 de la Intención de Compra aprobada mediante 
Resolución Exenta N° 4614 de fecha 23 de septiembre de 2025. El presente informe se 
emite en conformidad a lo señalado en el artículo 54, del Decreto N°661, de 2024, del 
Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº19.886, de Bases sobre 
Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios. 
 
Se tienen a la vista y se analizan los antecedentes y documentos que, en la apertura 
electrónica de las ofertas, fueron presentados por los siguientes oferentes: 
 
 
1. DETALLE OFERTA PROVEEDORES 

 

RUT RAZÓN SOCIAL 

96.777.670-k 
SERVICIOS INTEGRADOS EN INFORMACIÓN 

GEOGRÁFICA PLUS LIMITADA 

96.771.610-3 ANTICIPA S.A. 

76.751.321-6 CONCORDIA EDICIONES 

76.561.404-k SOCIEDAD COMPUTACIONAL INDEXAR SPA 

76.444.489-2 
EVOLUCION, TRANSFORMACION Y CAMBIO 

CONSULTORES SPA 

76.185.219-1 SERVICIOS INFORMATICOS ACTIS LIMITADA 

78.299.550-2 
DESARROLLO EVALUACIÓN CONTROL Y 

ASESORÍAS LTDA. 

83.628.100-4 SONDA S. A. 

77.733.311-9 ENVISION CHILE SPA 

76.164.712-1 
SERVICIOS DE CONSULTORIA VALPOSYSTEMS 

LIMITADA 

77.063.770-8 PRAGMA INFORMÁTICA S.A. 

76.516.485-0 APIUX TECNOLOGÍA SPA 

96.886.110-7 NTT DATA CHILE S.A. 
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2. EVALUACION TÉCNICA 

En función del análisis técnico realizado con anterioridad, sobre los antecedentes 

presentados por las empresas participantes en la Gran Compra ID: 5802363-0908VMSS, 

denominado “GC-3966 Desarrollo Sistema de Auditoría Computacional 

(Obsolescencia OBBIE)”, se ha llegado a la siguiente conclusión: 

 
 
 
Tabla resumen comparativa de las trece empresas respecto de los criterios técnicos 
de la evaluación: 
 

Empresa oferente Jefe de proyecto 
Desarrollado
r Fullstack 1 

Desarrollador 
Fullstack 2 

Desarrollador 
Fullstack 3 

Quality 
Assurance 

Servicios 
integrados en 
información 

geográfica plus 
limitada 

Cumple 

 
 

Cumple 

 
 

Cumple 

 
 

Cumple 

 
 

Cumple 

Anticipa S.A. Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Concordia 
ediciones 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Sociedad 
computacional 
indexar SPA 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Evolución, 
transformación y 

cambio 
consultores SPA 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Servicios 
informáticos 

ACTIS limitada 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Desarrollo 
evaluación control 
y asesorías Ltda. 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Sonda S.A. Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Envision Chile 
SPA 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Servicios de 
consultoría 

Valposystems 
Ltda. 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Pragma 
informática S.A. 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

Apiux tecnología 
SPA 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

NTT data chile 
S.A. 

Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

 
 
 

En consecuencia: 
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• SERVICIOS INTEGRADOS EN INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PLUS LIMITADA: La 
oferta presentada cumple con los requisitos técnicos mínimos establecidos en el 
Anexo N°2 por tanto se declara como admisible. 

 

• ANTICIPA S.A.: La oferta presentada cumple con los requisitos técnicos mínimos 
establecidos en el Anexo N°2 por tanto se declara como admisible. 

 

• CONCORDIA EDICIONES: La oferta presentada cumple con los requisitos técnicos 
mínimos establecidos en el Anexo N°2 por tanto se declara como admisible. 
 

• SOCIEDAD COMPUTACIONAL INDEXAR SPA: La oferta presentada cumple con los 
requisitos técnicos mínimos establecidos en el Anexo N°2 por tanto se declara como 
admisible. 
 

• EVOLUCION, TRANSFORMACION Y CAMBIO CONSULTORES SPA: La oferta 
presentada cumple con los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Anexo 
N°2 por tanto se declara como admisible. 
 

• SERVICIOS INFORMATICOS ACTIS LIMITADA: La oferta presentada cumple con los 
requisitos técnicos mínimos establecidos en el Anexo N°2 por tanto se declara como 
admisible. 
 

• DESARROLLO EVALUACIÓN CONTROL Y ASESORÍAS LTDA.: La oferta presentada 
cumple con los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Anexo N°2 por tanto 
se declara como admisible. 
 

• SONDA S. A.: La oferta presentada cumple con los requisitos técnicos mínimos 
establecidos en el Anexo N°2 por tanto se declara como admisible. 
 

• ENVISION CHILE SPA: La oferta presentada cumple con los requisitos técnicos 
mínimos establecidos en el Anexo N°2 por tanto se declara como admisible. 
 

• SERVICIOS DE CONSULTORIA VALPOSYSTEMS LIMITADA: La oferta presentada 
cumple con los requisitos técnicos mínimos establecidos en el Anexo N°2 por tanto 
se declara como admisible. 
 

• PRAGMA INFORMÁTICA S.A.: La oferta presentada cumple con los requisitos 
técnicos mínimos establecidos en el Anexo N°2 por tanto se declara como 
admisible. 
 

• APIUX TECNOLOGÍA SPA: La oferta presentada cumple con los requisitos técnicos 
mínimos establecidos en el Anexo N°2 por tanto se declara como admisible. 
 

• NTT DATA CHILE S.A.: La oferta presentada cumple con los requisitos técnicos 
mínimos establecidos en el Anexo N°2 por tanto se declara como admisible. 

 
 

 
De acuerdo con lo anterior, se declaran admisibles las ofertas de SERVICIOS INTEGRADOS 

EN INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PLUS LIMITADA, ANTICIPA S.A., CONCORDIA EDICIONES, 
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SOCIEDAD COMPUTACIONAL INDEXAR SPA, EVOLUCION, TRANSFORMACION Y CAMBIO 
CONSULTORES SPA, SERVICIOS INFORMATICOS ACTIS LIMITADA, DESARROLLO 

EVALUACIÓN CONTROL Y ASESORÍAS LTDA., SONDA S.A., ENVISION CHILE SPA, 
SERVICIOS DE CONSULTORIA VALPOSYSTEMS LIMITADA, PRAGMA INFORMÁTICA S.A.,  
APIUX TECNOLOGÍA SPA y NTT DATA CHILE S.A. habilitándolas para pasar a la etapa de 
evaluación económica. 
 

 

3. EVALUACION ECONOMICA 

Se revisa la oferta económica de los oferentes que cumplen a cabalidad con los requisitos 

mínimos técnicos de la oferta, de acuerdo con el detalle del punto precedente. 

 

Empresa 
Monto Base Descuento  Monto Final 

UF CL$ UF CL$ UF  CL$ 

SIIGSA 3.984,3500 $157.872.617 358,5915 $14.208.536 3.625,7585 $143.664.082 

Anticipa 4.565,2200 $180.888.534 365,2176 $14.471.083 4.200,0024 $166.417.451 

Concordia 4.300,0000 $170.379.674 258,0000 $10.222.780 4.042,0000 $160.156.894 

Indexar 4.386,5526 $173.809.163 175,4621 $6.952.366 4.211,0905 $166.856.797 

ETYCC 4.460,0000 $176.719.383 401,4000 $15.904.744 4.058,6000 $160.814.638 

Actis 4.800,0000 $190.191.264 432,0000 $17.117.214 4.368,0000 $173.074.050 

Decalink 5.071,5400 $200.950.542 304,2924 $12.057.033 4.767,2476 $188.893.510 

Sonda 5.199,9600 $206.038.951 207,9984 $8.241.558 4.991,9616 $197.797.393 

Envision 5.278,9200 $209.167.597 475,1028 $18.825.084 4.803,8172 $190.342.514 

Valposystems 5.341,0000 $211.627.404 480,6900 $19.046.466 4.860,3100 $192.580.938 

Pragma 5.434,0000 $215.312.360 271,7000 $10.765.618 5.162,3000 $204.546.742 

Apiux 5.847,5500 $231.698.526 233,9020 $9.267.941 5.613,6480 $222.430.585 

NTT Data 5.848,0000 $231.716.357 233,9200 $9.268.654 5.614,0800 $222.447.702 

 

 

4. CONCLUSION 

En conclusión, habiendo realizado las evaluaciones técnica y económica, el proveedor 

SERVICIOS INTEGRADOS EN INFORMACIÓN GEOGRÁFICA PLUS LIMITADA, RUT 

96.777.670-K, cumple con la totalidad de los requerimientos técnicos mínimos solicitados y 

presenta la mejor oferta económica. 

El valor de su propuesta final, una vez aplicado el descuento por tramo del Convenio Marco, 
es de 3.625,7585 UF, equivalente a $ $143.623.401.- (calculados al valor de la UF del 05 
de noviembre de 2025: $39.623,18 Pesos). 

Por lo tanto, se recomienda seleccionar para la Gran Compra ID: 5802363-0908VMSS, 

denominado “GC-3966 Desarrollo Sistema de Auditoría Computacional 

(Obsolescencia OBBIE)” a la empresa SERVICIOS INTEGRADOS EN INFORMACIÓN 
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GEOGRÁFICA PLUS LIMITADA. 
 

  

 

Kerto Wanner. 
(Presidente) 

Luis Urra 
(Secretario) 

Claudia Cabezas 
(Integrante) 
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